
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre treinta de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2005-00190 00 

 

 

En atención a las diferentes solicitudes allegadas al despacho por parte del 

mandatario judicial de la beneficiaria de los alimentos, de la Fiduprevisora 

S.A. y del demandado, procede el despacho a pronunciarse así: 

 

1. Se ordena OFICIAR a la FIDUPREVISORA S.A., brindándoles la 

información por ellos requerida, a fin de que procedan a consignar a 

órdenes de este despacho el porcentaje del CUARENTA POR CIENTO 

(40%) que, por concepto de cesantías, quedaron pignoradas, a 

quienes se remitirá la constancia de envío y recibido del oficio Nro. 

1047 del día 22 de septiembre de 2022.  

 

2. Se le hace saber al señor JORGE IVÁN ZAPATA GONZÁLEZ, que, por 

acuerdo conciliatorio realizado por ambas partes en este despacho, 

el día 1 de agosto de 2005, las cesantías en el porcentaje referido 

hacen parte de la cuota alimentaria por ellos convenida, en razón de 

lo cual se procedió a pignorar las mismas.  

 

3. Se abstiene el despacho de oficiar nuevamente a la FIDUPREVISORA 

S.A. en los términos solicitados por el mandatario judicial de la 

demandante, por cuanto la información por él pedida ya reposa en 

el expediente.  

 

Líbrese oficio correspondiente, el cual se remitirá al correo electrónico: 

notjudicial@fiduprevisora.com.co.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

 

 

 

  

 

 

 

MEDELLÍN, 30 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Oficio Nro. 1382 

Rdo. 05001 31 10 002 2005-00190 00 

 

Señores  

FIDUPREVISORA S.A. 

Correo electrónico: notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

Ciudad 

 

ASUNTO: ENVÍO DE INFORMACIÓN PAGO CESANTÍAS PROCESO 2005-00190 

DEMANDADO JORGE IVAN ZAPATA GONZALEZ C.C. 71.174.055 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido en su momento 

por la señora ESTEFANÍA PANESSO MURILLO con C. C. 43.462.008, quien actuó 

en representación legal de su hija VALENTINA ZAPATA PANESSO con C. C. 

1.000.753.140, frente al señor JORGE IVÁN ZAPATA GONZÁLEZ, a través de 

proveído del día de hoy y en el asunto de la referencia, se ordenó oficiarles 

brindándoles la información por ustedes requerida: 

 

1. IDENTIFICACIÓN Y NOMBRE DEL DEMANDANTE Y DEMANDADO: 

 DEMANDANTE: VALENTINA ZAPATA PANESSO, identificada con C.C. 

1.000.753.140. 

 DEMANDADO: JORGE IVÁN ZAPATA GONZÁLEZ, identificado con C.C. 

71.174.055. 

2. NOMBRE DEL JUZGADO EN EL CUÁL SE ENCUENTRA EL PROCESO JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

3. ESTADO DEL PROCESO (ACTIVO-INACTIVO) 

ACTIVO 

4. NÚMERO DE CUENTA DE DEPÓSITO JUDICIAL ACTIVA, A LA CUAL SE DEBE EFECTUAR EL 

PAGO DE LOS DEPÓSITOS 

NRO. DE CUENTA: 050012033002 

5. CÓDIGO ÚNICO DE PROCESO PARA LA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES (23 

DÍGITOS), CREADO Y ACTIVADO EN LA PLATAFORMA WEB TRANSACCIONAL DEL 

BANCO AGRARIO  

RADICADO NRO. 05001311000220050019000” 

NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. JUEZ 

 

Atentamente, 
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